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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
VISTO:  
 
El Oficio N.º 141-2022-OAA-FCB-UNAP, de fecha 20 de junio 2022, Informe Nº 002-2022-OAA-FCB-UNAP 
remitido por la Sra. Emelda Tejada Del Castillo, Jefa de Oficina de Asuntos Académicos de la FCB, da a conocer 
que en atención a los Decretos N.º 028 y 019-2022-EFP-A-FCB-UNAP, se ha evaluado la solicitud de  la estudiante 
de la Escuela Profesional de Acuicultura; ABIGAIL GARCIA DÍAZ, por lo que solicita la Resolución Decanal de 
Reingreso de manera regular al Semestre 2022-I, Adecuación Curricular y Cambio de Sede. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con Oficio 076-2022-DEP-A-FCB-UNAP, de fecha 20 de junio de 2022, remitido por el  Blgo. Enrique Ríos 
Isern Dr; Director de la Escuela Profesional de Acuicultura; quien solicita se emita Resolución Decanal que autorice 
el reingreso del estudiante : Abigail García Díaz, con DNI N° 48148811, con C.U. 2116225; para matrícula regular 
en el Semestre Académico 2022-I, asimismo solicita acogerse al cambio de currículo de la carrera universitaria de 
Acuicultura -  FCB; habiendo sido evaluado y aprobado la adecuación curricular para el Semestre Académico 2022-
I; con respecto al cambio de sede, que está otorgando de manera excepcional de la Filial de Yurimaguas a la Filial 
de San Lorenzo- Daten del Marañón, la estudiante debe ser reubicada en esta Sede, teniendo en cuenta que la 
sede de Yurimaguas, se encuentra en proceso de cierre definitivo hasta el semestre académico II 2022, por no 
haber logrado el licenciamiento; 
 
Que, en mérito a lo visto en concordancia con el visto y el considerando anterior y lo establecido en el Capítulo 
IX- de los Reingresos a las Facultades (RAPUNAP), es procedente emitir Resolución Decanal que autorice el 
Reingreso por amnistía académica del 10% UIT – Límite de tiempo; y Matrícula en el Semestre 2022-I, de la 
mencionada estudiante de la Escuela Profesional de Acuicultura en el Semestre Académico 2022-I; 
 
Que, la estudiante de la carrera profesional universitaria de Acuicultura: Abigail García Díaz (C.U.: Nº 2116225) 
ha sido adecuado del currículo antiguo al currículo nuevo, correspondiente al semestre Académico 2022-I; así 
mismo su traslado inter sedes;  Yurimaguas a San Lorenzo - Datem del Marañón; por lo que esta decanatura 
considera pertinente atender lo solicitado con el documento del visto y el considerando. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, el EGUNAP y el RAPUNAP;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, el Reingreso de manera por amnistía y Matrícula en el Semestre Académico 2022-I 

de la estudiante de la Escuela Profesional de Acuicultura que a continuación se detalla: 

     

DNI Nº C.U. Nº Nombres y Apellidos Escuela  

Profesional 

Reingreso  

48148811 2116225 Abigail García Díaz Acuicultura 2017-2- último Semestre Estudiado. 

2022-1- Reingreso por amnistía: Retiro 

Definitivo por bajo rendimiento académico 

(10%UIT) 
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ARTÍCULO 2º: RECONOCER, la Adecuación Curricular de Asignaturas partir del Semestre Académico 2022-I, de la 
estudiante de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas como se detalla; 
 
 

1.- ABGAIL GARCIA DÍAZ   DNI N° 48148811   C.U. 2116225 
 

N° 
 

ASIGNATURAS CURSADAS EN 
CURRÍCULO ANTIGUO   

NOTA CRED COD. ASIGN 
ASIGNATURA PARA 

ADECUACIÓN CURRICULAR 
(2015) 

NOTA CRED 

1 Biología General  12 4 032B10009 Biología General 12 4 

2 Lenguaje 11 4 032B10001 Lenguaje, Redacción y Oratoria 11 4 

3 Matemática 1 11 4 032B10002 Matemática 11 4 

4 Química General e Inorgánica  11 4 032B10008 Química Inorgánica 11 4 

5 Bioestadística 11 4 032B10014 Bioestadística 11 3 

6 Biología Celular 12 5 032B10017 Biología Celular y Molecular 12 4 

7 Ética Biológica 12 3 032B10012 Deontología 12 3 

8 Química Orgánica 14 4 032B10013 Química Orgánica 14 4 

9 Biofísica 12 5 032B10015 Biofísica 12 4 

10 Biología de Invertebrados  12 4 032B10022 Biología de Invertebrados  12 4 

11 Bioquímica  12 6 032B10016 Bioquímica  12 4 

12 Botánica General 13 5 032B10023 Botánica General 13 4 

13 Biología de Vertebrados 12 4 032B10030 Biología de Vertebrados 12 4 

14 Ficología Continental   12 3 032B10031 Ficología Continental   12 4 

15 Supervivencia 14 3 032B10018 Supervivencia 14 2 

16 Biología Acuática 1 15 4 032B10019 Ictiología  15 4 

17 Ecología General 15 4 032B10031 Ecología General 15 4 

18 Microbiología Básica 12 4 032B10028 Microbiología General 12 4 

19 
Impacto Ambiental de la 
Acuicultura 

14 4 032B10045 
Impacto Ambiental de la 
Acuicultura 

14 4 

20 Limnología 13 4 032B10036 Limnología 13 4 

21 Acuicultura 1 12 4 032B10043 Acuicultura 1 12 4 

22 Realidad Nacional 12 2 
032B10005 

Realidad Nacional y Desarrollo 
Regional Amazónico 

12 4 
23 Desarrollo Regional Amazónico 11 2 

24 Patología de Organismos Acuáticos 11 4 032B10044 Ictiopatología 11 4 

25 Peces Ornamentales 1 11 4 032B10063 Peces Ornamentales . 11 4 

26 Actividad 1  - Natación 15 1 9080 Actividad  - Natación 15 1 

27 Actividad 2  - Vóley 14 1 9110 Actividad  - Vóley 14 1 

28 Actividad 4  - Fútbol 12 1 9040 Fútbol 12 1 

 
 
ARTICULO 3º: ACEPTAR el traslado Inter sedes: Yurimaguas a San Lorenzo - Datem del Marañón de la 
estudiante con CU: 2116225¸ Abigail García Díaz. 
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ARTÍCULO 4º: ENCARGAR, a la Dirección de la Escuela Profesional de Acuicultura, Vice Rectorado Académico 
(VRAC), Oficina de Asuntos Académicos (OAA) de la FCB y a la Dirección General de Registros y Asuntos 
Académicos (DIGRAA) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, dar cumplimiento a la presente 
Resolución Decanal. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
Cc.: VRAC. DIGRAA, OAA (FCB), Esc. CCBB, Secretaria Académica (2) 

http://www.unapiquitos.edu.pe/

